
 
PLANIFIC. COOPERACIÓN 

     Y CONTRATACIÓN 
ANEXO VII 

 
MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN AL REGISTRO DE LICITADORES DE 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
 

Visto que la Diputación Provincial de Albacete tiene implantado desde el año 
2007 un Registro de Licitadores con la finalidad de utilizarlo como instrumento 
operativo de soporte a la contratación por los órganos administrativos encargados de 
la gestión de la contratación,  de acuerdo  con el Reglamento que lo regula publicado 
en el B.O.P  nº 113, de 14 de noviembre de 2007. 
 

Dado que  el artículo 2.3 del Reglamento del Registro de Licitadores de la 
Diputación Provincial de Albacete prevé que una de sus finalidades, es facilitar a las 
Entidades de la Provincia la consulta de los datos de las Empresas  y de su utilización 
como un Registro de Licitadores propio de los mismos o complementario del que 
tengan establecido, que se materializará previa formalización de los acuerdos 
correspondientes en ejercicio de sus competencias de asistencia y cooperación 
jurídica y técnica que se establece en el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

Con el B.O.P nº 113, de 14 de noviembre de 2007, se publicó el convenio tipo 
para la adhesión de las Entidades Locales, Consorcios en los que participe la 
Diputación Provincial de Albacete y demás Entidades de Derecho Público de ámbito 
provincial. 
 
En virtud de lo expuesto se adoptan los siguientes 
 
 

ACUERDOS: 
 

Primero.- Adherirse al Registro de Licitadores de la Diputación Provincial de 
Albacete, para acceder a los datos de las empresas inscritas y su utilización como un 
Registro Propio o complementario (en el caso de que tengan uno implantado) 

 
Segundo.- Aprobar la formalización de un Convenio con la Diputación 

Provincial de Albacete, para hacer efectiva la adhesión, de acuerdo con el texto del 
Convenio tipo publicado en El B.O.P n1 113, de 14 de noviembre de 2007 
 

En___________ a ______de _______de 20__ 
 

EL ALCALDE/PRESIDENTE de (Especificar Entidad) 
Fdo 

 


